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Cuatro.-Conceder un plazo' de seis meses, contados a partir
de la. aceptación de la presente resolución, para la presenta
ción del proyecto definitivo, para justificar que el capital pro
pi'" desembolsado cubre, como mínimo, la tercera parte de la
inversión real y para presentar dccumentación acreditativa de
que la Sociedad ha sido constituida e inscrita en el Registro
MercantiL

Asimismo se concede un plazo de cuatro meses para la ini
ciación de las obras y de doce mes~s para su terminación, pla
zos ambos que se contarán a partir de la fecha de aprobación
del proyecto definitivo,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 19 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de "este Departamento.-Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias.

ORDEN de 19 de nOlJiembre de 1970 por la que se
declara al secedero de maíz a instalar por «Fer
nando OrJold Alcina, S. A.», en Santa Amaría (Ba
dal(2). emplazado en Zona de preferente Lt>caliZael"" 1ndlUtrf41 AgTWlac

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuema elevada por esa
Subdirección General de Industrias Agrarias, sobre petición
formulada por «F'er'nsndo Ortolá Alcína. S. A.», para instalar
un\ secadero de maíz en Santa AmaBa (Badajoz). acogiéndose
a los ·beneftc1oa previstos en el Decreto 28OO/19f>4.. de 11 de sep
tiembre. y de .acuerdo con lo dispuesto en la Ley 152/1963, de
2 de diciembre, y demás disposiciones dictadas para su eJe
cución y desarrollo,

Este Mini5terlo ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar al secooero de maíz a instalar por «Fernan
do Ortolá Alcina. "s. A;», en Santa Amalia (Badajoz). emplazáco
en Zona de Preferente Localización Industrial Agraria, por ~
plir las condiciones _y requLstos que señala el Decreto 2355/1964,
de 11 de septiembre.

Dos.-Incluirlo en el_ grupo A de los señalados en la Orden
de este Ministerio de 6 de marzo de 1965, exceptuando los he
neftci06 de la expropiadón torzoea de- terrenos, por no haberse
~,ol1cita.do.

Tres.~La totalidad de la actividad industrial de referencia
queda comprendidp, dentro de la Zona de Preferente Localiza
ción Industrial Agraria.

Cuatro.-Aprobar el proyecto definitivo de la i.n.stalación pro-
yectada. cuyo presupuesto de inversión, a efectos de subvención,
asciende a ocho m1l1ones doscientas cuarenta mil doscientas
dieciocho pesetas con cuarenta y ocho céntimos (8.240.218,48 pe-
setas). '

El' lmPQrte qe.la subvención ascenderá, como máxImo, a un
ml1l6n seiscientas cuarenta y ocho mil cuarenta y tres pesetas
(1.648.043 pesetas).

Cinco.-eonceder un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de doce meses para su terminación, plazos ambos
que se contarán a partir de la fecha de aceptación por el in
teresado de la presente resolución.

Lo que .comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V; 1: mu.chos afias.
Madrid, 19 de nOVIembre de 1970.

ALLENDE y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-SubdlrecciÓll
General de Industrias AgrQrÍ8S.

OlWEN de 21 <le noviembre de 1970 pOr la que .e
aprueba: lU clari/teaeión de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Cobas de Ce·
"ato, provlncla de Palencia.

nmQ. Sr.: Visto el expediente seguidO para. la clasificación
de le.s vias pecuarias existentes en el término municipal de Co
bos de cerrato-, provincia de Pelencla, en el que no se ha for
mulado recl8.I1l-&c1ón alguna durante su exposición pública..
siendo fa.vorables todos los lIÚormes emitidos en relación con
lamiBma y cumplidos todos los requIsitos legales de tramIt.6.-
0100. _

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre dé 1944, en relación con los
pertinentes· de la Ley de Procedimiento AdminIstratIvo de 17
de iullo de 1908.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción &mera! de G6naderia e ii1forme de la. Asesorla Jur1dica
del I:lepQrtamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de .las vías pecuarias d~l
término munic.ipal de Cobos de Cerrato, 'provincia de Palen;::a,
por la qUe se declara existen ias siguientes:

Vías pecuarias necesarias

Cañüda Real Bugalesa: Anchura. 75,22 metros.
Vereda del Camino Real o de Pampliega: Anchura, 20,89

metros. correspondiendo a este t-érmino la mitad de dicha nn~

chura.
Vereda de San Miguel: Anchma, 20,89 metros.
DescaJ.1sadero-abrevadero de Sequilla: Superficie. una hec

tárea.

El recorrido, dirección y demás características de las vías
pecuarias expresadas figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Ricardo López
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les e.fecte.

En aquellos tramos de las mismos, afectados por situacio
nes topográficas, paso por zonM urbanas, a:teraciones por el
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de
recho previstas en el articulo segund) del Reglamento de Vias
Pecuarias, su anchura quedará definitivamente fijada al prac
ticarse su deslinde.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para- general ~nocimiento,

agota la VÍa gubernativa, pudiendo los qUe se conSIderen {",feo
tados por ella interponer recurso de reposición previo al C011
tencio~admini.Strativo, en la forma, requiSitos y plazos s;3üa
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en a.rmonh con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción con·
tencioso-aoministr6tlva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años. '
Madrid, 21 de noviembre de 197Q.-P. D., el Sub.secretario,

L. Garcia de oteyza
Ilmo. Sr. Director general de Ge.nadería.

ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Serós. provincia
de Lérida.

Dmo. Sr.: Visto el expediente o5Elguido para la clasifiea.c-Ión
-de las vías pecuarias existentes en el término municipa~ ce
Serús, provincia de Lérida, en el que no se ha formulado re

-clamación alguna durante su exposición pública, siendo favora-
bIes todos los informeB emitidos en relación con la misma y
cumplidos todos lor requisItos legales de tramitación,

Vistos los aTtícul~ 1. lI al 3.° y 5.<1 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de ::'944. en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administmth"'O de 17
de juI10 de 19$8.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc.
ción General de Ganadería e iniorme de la Asesoría Juridica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.--Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del
término ¡nunicIpaJ de Seroo, provincia de Lérida, por la que
se declara existen las siguientes:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real del Diablo: Anchura. 75,22 metros.
Cordel de serós a Aytona: Anchura, 37.61 metrOEl.

El recorrido. direoción y demás características de las vías
pecuarias expresadas figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícola t1el Estado don Ricardo López
de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les e.fecte. ,

En aquellos tramos de las miSInQS. afectados por situRcIo-.
nes topográficas paso por zonas urbanas, alteraciones por el
transcurso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de de.
recho previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías
Pecuazfe.s; su anchura quedará definitivamente fijada al pra.e
ticarse su deslin<re.

Segundo.-.Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y de la provincia para general conocinHento.
agota la vía gubernativa. pudiendo los que se consideren afeo
tados por ella: interponer recurso de reposición previo al con
tencioso-administrativo.· en la forma, requi91t.os y pIe.zos sefia
lados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adm.inis
trativo, en armonía con el articulo 52 y siguienteE de la Ley
de 27 de diciembre de .1956, reguladora de la jurisdicción con~

tencioso-administrativa

Lo que comunico a V. l. pera su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L m~oB años.
Madrid, 21 .de noviembre de 197<l.-P. D.. el Subsecretario,

L. García de oteyza.

Dmo. Sr. Oirector general de Ge.na.der1a.
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